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Se suscribe á este perió
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta trente á las 
gradas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María, núm. 2 cuarto prin
cipal , á 6 rs. al mes. 
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c En las provincias se acT» 
mitcn suscripciones en las 
mismas casas y librerías del 
Correo literario , á 10 rs. al 
mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos po
dran remitirse franqueados á 
la casa de la redacción* />V. 

0:0:0 

MADRÍJK 
v * 3 

ARTICULO DE OFICIO. 

Real orden del ministerio de Fomento sobre los es
cribanos que deben entender en la actuación de 
los negocios de montes. 

Intendencia, subdelegacion de propios y arbi
trios de la provincia de Madrid. = E l l imo. Sr. d i 
rector general de propios y arbitrios del reino con 
fecba 12 del actual me dice lo siguiente. 

" E l Exorno. Sr. secretario de estado y del des
pacho del Fomento general del reino me ha comu
nicado con fecha 2 9 de junio próximo pasado la 
real orden que sigue: = l imo. Sr.: Conformándose 
el Rey nuestro Señor con lo informado por V . I. 
en 10 del actual, acerca de una instancia de D. Jus
to Leonor Ballesteros, escribano de rentas de la 
provincia de Segovia, en solicitud de que mientras 
110 se decida el espediente que promovió sobre si 
los escribanos de rentas ó los de montes han de ac
tuar en los asuntos contenciosos de este ramo , se 
le permita entender en los que se promuevan de la 
misma clase; se ha servido S. M . declarar por pun
to general, que la actuación de los asuntos conten
ciosos de montes de propios corra por las escriba
nías de rentas de las provincias, que lo son de pro
pios por la real orden de 2 9 de agosto de 1 8 2 7 . De 
la de S. M . lo comunico á V . I. para los efectos 
correspondientes a su cumplimiento." 

Lo inserto á V V . para los mismos fines. Dios 
guarde á V V . muchos años. Madrid 2 9 de julio 
de i833 .=José de Goicoechea.—Sres. justicia y jun
ta de propios de 

Real orden del ministerio de Fomento sobre los 
fondos de que deben pagarse los servicios de los 
voluntarios realistas. 

Iutendencia, subdelegacion de propios y arbi-

trios de la provincia de M a d r i d . = E l l imo. Sr. d i 
rector general de propios y arbitrios del reino coa 
fecha 10 del actual me dice lo siguiente. 

ME1 Excmo. Sr. secretario de estado y del des
pacho del Fomento general del reino me ha comu
nicado con fecha 3 del corriente la real orden s i -
guiente.=llmo. S r . = H c dado cuenta al Rey nuestro 
Señor de lo informado por V . I. en i5 de junio ú l t i 
mo acerca de una real orden comunicada á este m i 
nisterio por el de Hacienda en 21 de abri l ú l t imo , 
en la cual se previene que la comisión central de 
liquidación de atrasos de guerra espida á favor de 
los respectivos tesoreros de provincia las certifica
ciones de abono, correspondientes á las cantidades 
que dieron para pagos á los voluntarios realistas 
que á falta de tropa cubrieron el camino para el 
t ráns i to de S. M . á Cata luña , sin perjuicio de que 
se reclame el reintegro de los fondos de propios: 
y se ha servido S. M . mandar, que asi estos servi
cios como los demás extraordinarios que ocurran 
se abonen de los fondos de los arbitrios destinados 
al armamento y equipo de los voluntarios realis
t a s ^ De real orden lo digo á V . I. para los efec
tos correspondientes." 

Lo traslado á V V . para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V V . muchos años. M a 
dr id 2 9 de julio de i833. « José de Goicoechea.= 
Sres. justicia y junta de propios de 

Rea 1 orden del ministerio de Gracia y Justicia so
bre pago de dietas á los comisionados para las 
causas de estado. 

Intendencia, subdelegacion de propios y a rb i 
trios de la provincia de Madr id .=E l l imo. Sr. di
rector general de propios y arbitrios del reino con 
fecha 27 de abril úl t imo me dice lo que sigue. 

" E l Excmo. Sr. secretario de estado v del des-
pacho del Fomento general del reino me ka coniu-
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nicado con fecha 24 del actual l a real orden s i 
guiente. = l imo. Sr. : E l Sr. secretario del despa
cho de Hacienda con fecha de 2 0 del corriente me 
dice lo que sigue. =A1 Sr. secretario del despacho 
de Gracia y Justicia digo con esta fecha lo siguien-
te.=Enterado el Rey nuestro Señor de la real orden 
que V . E . se sirvió comunicarme con fecha 2 3 de 
jul io de I 8 3 I , relativa á que á los comisionados de 
los jueces encargados de la formación de causas de 
estado se ahonen las dietas que reclamaren de los 
fondos de los pueblos en que se ocupen; S. M . ha 
tenido á bien mandar, conformándose con el dic
tamen del consejo supremo de Hacienda, manifes
tado en consulta de 16 de febrero ú l t imo, que los 
fondos de propios no concurran , aun en calidad 
de ant ic ipación, á satisfacer los gastos de que se 
trata, y que se lleven á efecto las reales órdenes 
de ia de marzo y 3o de setiembre de i83o , por 
las cuales se previene que dichos gastos se satisfa
gan por los que resulten reos ó por fondos de jus
ticia y penas de cámara. = De real orden lo tras
lado á V . I. para su inteligencia y efectos corres
pondientes." 

Y lo inserto á V V , para su noticia y demás 
efectos. Dios guarde á V V . muchos años. Madr id 
29 de julio de 1833.= José de Goicoechca.= Sres, 
justicia y junta de propios de,.... 

P A R T E NO OFICIAL. 

Madrid 3 i de julio. 

E l Rey y Reina nuestros Señores , la Serma. 
Sra. Princesa heredera y su augusta Hermana s i 
guen sin novedad en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A . R R . los 
Sermos. Sres. luíanles. 

Ministerio de Fomento general del reino. 

R E A L E S Ó R D E N E S . 

El Rey nuestro Señor se ha servido antorizar á 
D. José María del Castillo, abogado de los reales 
consejos, y promotor fiscal de la subdelegacion de 
montes y plantíos de la vil la de Alcaudete, para es
tablecer en la misma una cátedra de agricultura ba
jo la inmediata protección de S. M . , según ha so
licitado, obligándose á servirla gratuitamente. De 
real orden lo comunico á V . S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes, encargándole lo par
ticipe á Castillo, y que me dé noticia puntual del 
establecimiento de dicha cátedra. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madr id 16 de junio de i833.= 
Oial ia .= Sr. intendente de la provincia de Jaén. 

Desde que la junta provincial de caminos de 
Burgos concluyó con tan loable actividad y zelo el 
de aquella capital á L a cedo, se ba hecho icas u r 

gente y de mas fácil ejecución el de comunicación 
del puerto de Larcdo y de la importante plaza de 
Santoua con el interior de Castilla y con el resto 
de la península , habiendo solo que trabajar en las 
seis leguas que median entre Laredo y Yillasante, 
cuya obra se halla regulada en la cantidad de 
1.418,967 rs. 

E n esta situación recurrieron á S. M . D . F l o 
rentino y D. Juan del Rivero en unión con don 
Francisco Mart ínez , proponiendo tomar á su car
go aquella empresa , y darla concluida en dos años, 
sin aumentar el gravamen actual de los pueblos 
interesados en aquellos caminos, ni exigir del go
bierno otro auxilio que el de la protección que S. M . 
se complace en dispensar á todas las empresas ú t i 
les, ofreciendo ademas las correspondientes lianzas^ 

E l plan de condiciones presentado por los e n n 
presarios, examinado por V . SS., y rectificado por 
aquellos en vista de las observaciones de esa direc
ción general , lo he sometido á la consideración de 
S. M . , que se ha dignado calificarlo le admisible, 
sin perjuicio de que anunciándose %V públ ico , y 
procediéndose á la correspondiente subasta, pueda 
obtenerse alguna mejora en las condiciones. 

Con este objeto quiere S. M . que V . SS., según 
han indicado en su consulta de 17 del corriente, 
den la correspondiente publicidad al cálculo, pre
supuesto y condiciones que ha estendido el ingenie
ro de caminos D. José Calleja, y á las proposicio
nes de los mencionados Riveros y Mart ínez, y que 
al mismo tiempo anuncien la subasta por t é rmino 
de un mes, contado desde esta fecha, en la gaceta 
de Madrid y en los boletines oficiales de Burgos y 
Santander , y hagan fijar edictos en dichas capita
les, y en Vi to r i a , Bilbao y Laredo, para que den
tro de dicho té rmino puedan los licitadores que i n 
tenten hacer proposiciones, ó mejorar las ya hechas 
por los mencionados sugetos, acudir á esa dirección 
general, y enterarse de todo lo actuado, adjudi
cándose la empresa definitivamente á los Rivcros y 
Mart ínez en el caso de que no hubiese quien me
jorase su propuesta. A es,te efecto remito á V . SS. 
el úl t imo plan de condiciones presentado por dichos 
interesados, para que esta soberana resolución pue
da tener el mas pronto y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V . SS. muchos años. Madr id 29 de 
julio de i833.=Ofaiia.=Sres. directores generales 
de Correos y Caminos. 

Excmo. Sr. : L a conocida utilidad y celebridad 
de los baños de Carratraca en Andalucía hizo que 
los habitantes de la provincia de Málaga se esfor-
casen á habilitar un camino de ruedas desde aque
lla ciudad á los referidos baños , hasta el punto de 
estarse tratando en este momento de establecer una 
diligencia desde Málaga á Carratraca en beneficio 
de los que frecuentan aquellas aguas. Igual deseo ha 
animado á los habitantes de la provincia de Sevilla 
que concurren á los referidos baúo¿: y de sus c¿fuer-



ios reunidos vendrá á resultar un camino de ruedas 
corto y sin rodeos entre las importantes provincias 
de Málaga y Sevilla y sus respectivas capitales, que 
aunque por aboi'a no pueda ser uua carretera aca
bada y perfecta, será transitable la mayor parte del 
año. E l único obstáculo que se opone á ello consis
te en los malos pasos que se encuentran en las tres 
leguas que median entre Peñarubia y Carratraca, 
de las cuales mas de dos tercios se hallan eu terri
torio de la provincia de Sevil la , y el resto en la 
de-Málaga. Queriendo S. M . que este obstáculo se 
venza inmediatamente, y con presencia de lo m a 
nifestado por V . E . y por el capitán general de 
Granada, ha tenido á bien resolver lo siguiente: 

i.° Se procederá desde luego á franquear y ha
bilitar el paso para los carruajes en las tres leguas 
que median entre Peñarubia y Carratraca. 
i 2 . 0 La, dirección facultativa de. esta obra se en
cargará al arquitecto D. José García Otero, y si 
este se hallase ocupado en otras empresas, á la per
sona que el asistente de Sevilla y el capitán gene
ral de Granada designen. 

3.° Del mismo modo se pondrán de acuerdo am
bos gefes sobre los medios de proporcionar la mo
derada suma que se ha manifestado ser suficiente 
para la habilitación de las referidas tres leguas, i n 
vitándose al efecto á los pueblos interesados. 
- 4'° E f l el caso de que no pueda completarse 

prontamente aquella suma, el gobierno con calidad 
de reintegro suplirá lo que falte, dándose aviso al 
ministerio de mi cargo para que no se retarde n i 
interrumpa la obra. 

5.° Concluida esta se ̂ procederá á formar un 
presupuesto, y á proponer medios para llevar aque
lla carretera al estado de perfección que conviene. 

Lo que comunico á V . E . de real orden para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
toca. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 2 9 
de julio de i833.=Ofalia.=Sr. intendente asistente 
de Sevilla. 

Ministerio de Hacienda de España. 

R E A L O R D E N . 

Habiendo dado cuenta al Rey nuestro Señor del 
espediente instruido cou motivo de una esposicion 
del intendente subdelegado de rentas de León , so
licitando se h^ga la declaración conveniente sobre 
si las obvenciones de aquella subdelegacion, que d u 
rante su ausencia por dos meses ha percibido el 
contador que le sustituyó , pertenecen á este ó a l 
mismo intendente como subdelegado en propiedad; 
se ha servido S. M . resolver, de conformidad con 
el dictamen del consejo supremo de Hacienda : i.° 
que los subdelegados interinos, cu cuya clase se con
siderarán los que con esta circunstancia obtienen 
nombramiento especial para servir alguna subdele
gacion de rentas, ya sea por vacante, ausencia ó en
fermedad del propietario, han de percibir por en-
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tero el sueldo, emolumentos, premies y derechos 
que correspondan á eila, si no son empleados efec
tivos ó cesantes; pero si pertenecen á alguna de es
tas clases se estará en cuanto al sueldo á lo que se 
dispone en el soberano decreto de 3 de abr i l de 
1 828 . Y 2 . 0 que los subdelegados sustitutos, que son 
aquellos á quienes por razón de los destinos que ob
tienen en propiedad, corresponde servir ó desempe
ñar las subdelegaciones en los casos referidos de 
vacante, ausencia ó enfermedad de los propietarios, 
solo deben percibir por entero los derechos señala
dos por arancel á las actuaciones judiciales que au 
toricen, y la parte que con arreglo á la ley corres
ponde en los comisos, como premio de su trabajo y 
responsabilidad. De real orden &c. Madr id 17 de 
juuio de i833^=Martinez. (Gaceta de Madrid.) 

F A B R I C A S D E L A P R O V I N C I A . 

Todos reconocen en el día los grandes ade
lantos que van haciendo en España las artes de a l 
gunos años á esta parte. Los nuevos descubrimien
tos hechos modernamente en las ciencias en a lgu
nos paises estrangeros , y señaladamente en F r a u 
d a , y su aplicación á las artes úti les, la pérdida 
de nuestras Ameritas, y la falla del oro que á po
ca costa nos produc ían , la aüeion á viajar y ob
servar lo que se hace en otros paises, y muy par
ticularmente la generosidad con que el gobierno ha 
dotado con pensiones á varios artesanos en F r a n 
cia , Inglaterra y otras naciones, son causas que 
han iuíluido poderosamente en el movimiento i n 
dustrial que se nota eu nuestra España y en la per
fección que se va dando á sus artefactos. Nosotros, 
queriendo unir nuestros débiles esfuerzos á los de 
tantos buenos españoles como ayudan á nuestro 

* ilustrado gobierno en esta úti l ísima tarea, hicimos 
una reseña bien incompleta en verdad, pero tal 
cual pudimos del estado actual de las artes en el 
reino, para que sirviese de introducción al examen 
mas detenido que nos proponemos hacer de la i n 
dustria de esta provincia de Madr id . Esperamos 
que los directores ó encargados de las fábricas y ta
lleres de ella nos favorecerán con los datos nece
sarios para dar á conocer sus productos y las l a 
bores con que los han obtenido. 

Géneros de algodón. 

La fábrica de hilados de a lgodón, tejidos y es
tampados, establecida en S. Fernando por D. E n r i 
que Dollfus y compañía , á pesar del poco tiempo 
<iue lleva de planteada, ha dado ya, si no todos los 
frutos que de ella podían esperarse, algunos bien 
sazonados. Los hilados, esta base de la perfec
ción de los tejidos y demás labores del algodón, 
110 se diferencian de los mejores de otros paises. 
asi debia suceder por efecto de la perfección de 
las operaciones mecánicas , t¿uc resulta no solo d i 
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uso de máquinas cada dia mejoradas, sino de 
la buena construcción de ellas. l ía llegado esta á 
tal punto , que en el dia se construyen las m á q u i 
nas y herramientas de las fábricas y talleres con 
tanta perfección como en otro tiempo la tenían 
solos los instrumentos matemáticos. Pe aqui d i 
mana la exactitud en las formas, la igualdad ó 
uniformidad en los movimientos , la gran mejora 
de los productos , y la posibilidad de producir 
efectos que antes se tuvieron por ideales. Ta l es la 
perfección á que ha llegado el ingenio , el arte y 
l a ciencia , logrando el hombre suplir ó aumentar 
la destreza de las manos, las fuerzas de su cuerpo, 
y aun su misma inteligencia. 

Esta perfección se ve en las máquinas de pre
parar é hilar el algodón establecidas en S. Fernan
do , no menos que en los telares mecánicos, y en 
otras muchas que son peculiares de la fabricación 
ó auxiliares de ella. 

Con tales medios y con veedores inteligentes, 
asi en la parte mecánica como en la química , se 
deben tener , y se tienen , productos que eviten la 
entrada de los estrangeros , especialmente siendo 
los precios mas cómodos de lo que son. La cant i
dad de los productos es considerable, y aun puede 
aumentarse mucho en proporción de los mayores 
capitales- que puedan invertirse. Hi lan 4 a o o h u 
sos de cinco á seis m i l arrobas de algodón al 
año , siendo una buena parte del de Mot r i l , que 
de esta manera tendrá alguna mayor salida, sobre 
tono si ponen mas esmero en su cultivo y reco
lección. Tejen 1 0 6 telares mecánicos , que cada 
uno da 1 6 varas en diez horas: estampa un c i l i n 
dro 1 2 0 0 varas por hora, sin contar el estampado 
á mano. Basta lo dicho para que nuestros lectores 
puedan formar alguna idea del estado actual de la 
fábrica, y del trabajo que podrá dar á muchas fa
mil ias , y del auxilio que puede prestar á otros va 
rios ramos de las arles cuando se empleen en ella 
toda la inteligencia , actividad y capitales que ha 
menester, v reclaman por una parte su importan
cia , V p ° r o l r a I a protección que la ha dispensado 
S. M-» en cuvo real ánimo siempre hallan la mas 
favorable acogida cuantos esfuerzos hacen sus sub
ditos para el fomento y prosperidad de la indus
tria española. 

R E V I S T A D E PERIÓDICOS. 
E l Boletín de Comercio hablando de beneficen

cia propone regularizar todos los establecimientos 
de esta clase que hay en España , promoviendo al 
mismo tiempo toda clase de trabajo úti l . Para rea
lizar la reforma cree el Boletín que deberia empe
zarse por adquirir datos estadísticos sobre la mate
ria , enviando estados impresos á las provincias en 
«roe no haya que hacer mas que llenar los huecos 
para contestar. El autor del ar t ículo se muestra 

animado del mejor espír i tu en favor de los des
graciados. 

E l Vapor nos presenta en un gracioso ar t ículo 
de costumbres los lances y compromisos á que está 
sujeto un periodista, contados con incidentes opor
tunos y festivos. 

L a Revista cinco columnas de noticias de las 
provincias, un articulo de costumbres titulado Don 
Timoteo ó el literato, y otro sobre la subida de los 
fondos del 4 del mes pasado: parécenos que ya se
r ia cosa mas fresca y oportuna hablar de la baja. 

Hoy á las doce de la mañana han sufrido la pena 
de garrote ordinario en el sitio acostumbrado de l a 
plazuela de la Cebada Pedro Garc(a Gómez (alias 
Rana), vecino de Ciempozuelos, Pedro Pérez, vecino 
y alguacil de Titulcia , y Timoteo Moya, vecino del 
mismo pueblo, sentenciados por la Comisión m i l i 
tar por haber robado y muerto á dos hombres que 
se encontraron atados y degollados el dia 11 de ene
ro de este año en el t é rmino de Chinchón. Esta no
che debe acompañar al ejecutor un piquete de ca 
ballería para conducir la cabeza del ajusticiado G ó 
mez al punto del camino de Chinchón á esta cor
te , donde debe ser colocada según la sentencia. 

Por una equivocación involuntaria de la i m 
prenta dejó de ponerse íntegro en el número a n 
terior el soneto al duque de Bai len , que para sa l -
varia ponemos á continuación. 

Cuando inocente España celebraba 
Del héroe las hazañas no vencido, 
Y al lisonjero alhago fementido 
L a amiga diestra generosa daba, 

Él la férrea cadena preparaba 
Con que al valiente ibero sorprendido 
Llevar desde Pirene al carro uncido 
A las columnas de Hércules pensaba. 

Cobardes hubo cuya lengua impura 
"Es invencible el triunfador de Jena, 
No resistáis," clamaban con engaños; 

" i \ o , " respondió Bailen, y en su l lanura 
E l primer eslabón de la cadena 
Rompió con gloria el inmortal Castaños* 

A V I S O . 

Por el ayuntamiento de Alcalá de Henares se 
ba señalado el dia 11 del corriente para celebrar 
el remate público de la obra de construcción de 
una fuente en su Plaza R e a l , con las condiciones 
que se manifestarán en la secretaría de aquella cor
poración á los que pretendan ser liciladores. 

Precios de granos en el mercado de hoy* Trigo 
de Ifi á S7 rs. fan.. cebada de 24'» á 26 , algarro
ba de 33 á 34. 

E R R A T A . 
E n el número último del /iolet¡ny columna quin

ta, donde dice familia, léase justicia* 

Con rcalpriviUzio. imprtnta del editor D. Pedro Ximenez de lluro. 


